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BOLETÍN OFICIAL 
DE DA PROVINCIA DE MADRID 

ADVERTENCIA OFICIAL 

L a s loyea, ordeños y a n u n c i o s qup h a y a n de in-
gertarsoon los BOI.KTINKS OFICIALES se l ian de man
dar al J e f e Pol í t ico l o spoc t ivo , por c u y o conducto 
so pasarán k los E d i t o r e s do los turne ¡uñad os pe
r iódicos . 

(Rtal orden de 6 de Abril de 1*39.) 

S« pifclitt ttdoi Itt iiu. M«pt» l«i iosiigoi. ; ¿ 

P R E C I O S DE SCSCIllPCIOff 

E n esta capi ta l , l l e v a d o k d o m i c i l i o , 2 '50 pese tas m e n s u a l e s a n t i c i 
pa.! as ; fuera de o l la , 8 '60 a l mes , 9 a l t r i m e s t i e , 18 a l senio»tre y 
28*50 por un a ñ o . ( 

8 e a d m i t e n suscr ipc iones en Madrid , en la Adminis trac ión ¿ol B O L R -
TIN. p laza d e S a n t i a g o , 2 . — F u e r a de e s t a capi ta l , d i r e c t a m e n t e |>or 
m e d i o de c a i t a & la A d n . i l u s t r a c i ó n con i n c l u s i ó n del importo del 
t i empo do abono en t-mhres móvi les» 

ADVERTENCIA EDITORIAL 

Las d i spos i c iones de l a s Autor idades , e x c e p t ó l o s 
que sean á i n s t a n c i a do parte no pobre, se i n j e r 
tarán of ic ia lmente; a s i m i s m o oualquior a n u n c i o 
concern ientoa I s e r v i c i o nac iona l quo d i m a n e de l a s 
m i s m a s ; pero la s do in terés part i cu lar pagarán 5 0 
c é n t i m o s do pesota por c a d a l i n e a d e i n s e r c i ó n . 

Rárntre n«lt« 50 c t n l i a o » it peseta. 

PARTE OFICIAL 

presidencia del Qonsejo de Ministros 

S . M . el R E Y ( Q . D . G . ) y AuguRta 
Real Familia continúan sin novedad 
en su importante salud. 

Ministerio de Hacceda 
REALES ORDENES 

limo. Sr.: Vista la consulta formulada por ose 
Centro directivo respecto á la conveniencia de 
dictar nna resolucción que evite dudas en el cum
plimiento de la ley de 19 de Juiio último, en 
C I H D I O afecta al impuesto de Consumos: 

Considerando que el señalamiento general de 
los cupos obligatorios por dicho impuesto está su
peditado al resultado de los datos contenidos en 
el Nomenclátor relativo al OJOSO de población» 
trabajo aún no publicado por comp eto; y esta 
circunstancia y la de empezar actualmente el pe
ríodo en que los Ayuntamientos han de adoptar 
los medios para realizar ei impuesto, unida á la 
necesidad de respetar les plazos que el reglamen
to concede á las mencionadas Corporaciones para 
reclamar oontra los cupos que les fuerau asigna
dos, aconsejan aplazar el referido señalamiento 
general, para que pueda realizarle sin los apre
mios del tiempo, y teniendo á la vista todos los 
elementos que puedan contribuir á que se ejecu
te con la debida exactitud y justicia: 

Considerando que la exclusión del trigo y sus 
harinas de las tarifas de Consumos, que ha de era. 
pezar á regir en ].° de Enero próximo, no h i de 
ofrecor dificultad en la práctloa, pu«*sto que está 
oonsignada en el articulo 23 de la ley de 19 de 
Julio último la forma de determinar la rebaja de 
1Ü3 cupos, pudieodu autorizarse á las Delegaciones 
de II idenda para qua fijen ta de onda uno de loa 
Ayuntamientos de encabezamiento obligatorio de 
las respeotivaa provínolas, y propongan la corres
pondiente á los encabezamiento voluntario y á los 
arriendos directamente realizados por la II loien-
da, que será fij ida por esa Dirección general; y 

Considerando que, derogada pe - el último pá
rrafo del citado urt. 23 <ie la nueva ley ta dispo 
s icón 11 del articu'o 10 d é l a de 7 de Judo de 
1888, queda desde luego sin ef cto el art. 2G7 del 
reglamento del impuesto de consumos, asi como el 
núra. 3.° del 303 . y modifioado ei 302 en el sentido 
de qae puede cubrirse por repartimiento, cuan lo 
éste sea el medto autorizado para la recaudación, 

la totalidad de los cupos por Consumos y sal, s n 
necesidad de ucudir á lo* conoiertos gremiales 
obligatorios por uno de los grupos ^e granos y de 
líquidos, modificaciones que deberán tener en 
cuesta asi las Corporaciones munioipales al adop. 
tar los medios para hacer efectivo dicho impuesto 
en el «fio próximo, como las oficinas provinciales 
de Hacienda, á las que está encomendada su apro-
bación, por lo cual es conveniente llamar su aten
ción sobre este punto; 

El ReyíQ. D. G ) , conformándose con lo pro
puesto por esa Dirección general, ha tenido á bien 
disponer: 

1.° Que hasta que se halle totalmente publica
do el Nomenolátor del Censo de población de 1P00, 
no se hagan parcialmente sefialamientode cupos, á 
no ser aquellos que por circunstancias especiales 
deben revisarse, dejando, como es lógioo, en sus
penso la tramitación de las reclamaciones presen
tadas hasta el día y las quo en lo sucesivo se pre
senten. 

2.° Que los Delegados de üaoienda prooedan á 
señalar la rebaja que corresponde hacer & partir 
de 1.° de Enero próximo, en los cupos de las po
blaciones do encabezamiento obligatorio de su 
respectiva provinoia, por virtud de la supresión 
del gravamen sobre los trigos y sus harinas, con 
arreglo al aparta lo letra B del art. 2 3 de la oita-
da ley, pubüonndo la consiguiente relación en los 
BoLKUNEi OFICIALES. 

3.° Que para fijar el importe de Us modifica
ciones en baja y en aumento del preoío de los en
cabezamientos . ü hríos, oomo consecuencia de 
la repetida supresión del gravamen sobre el trigo 
y sus harinas y del aumento respeotivo al de las 
oorvezas, oon sujeoión al apartado letra A del ar 
ticulo oitado, como asimismo la modifioación que, 
por iguales conceptos y oon arreglo al apartado 
letri C, corresponda hacer en el precio de los 
arriendos directamente realizados por la Q telen
da, los Delegadas del rarai, oon vista de tolos los 
antecedentes y datos necesarios, y oyendo á las 
Corporaciones ó particulares interesados, elevarán 
su propuesta á esa Direooióu general, que dictará 
resolución, oontra la que podrán entablarse los 
recursos que autorizan tas disposiciones vigentes 
por el procedimiento en las redamaciones econó
mico-administrativas. 

4 .° Que so llame la aunolón de las oficinas 
provinoiales de Ilaoienda sobre la dorogaoión de 
la disposición 11.* del art 10 de la ley de 7 de 
Julio de 1888 y modificaciones que consiguiente
mente resanan en el vigente reg.amento del im
puesto; y 

5.° Qae esa Direooión general oomuniquelas 

instrucciones que estime oportunas para el más 
fáoil cumplimiento de In dispuesto, evacuando en 
su oaso las consultas que sobre el particular pue
dan formularse por las oficinas provinoiales de 
Haoienda. 

De Real orden lo digo á V. I. para su cumpli
miento y efeotos correspondientes. Dios guarde 
V. I. muchos años. Madrid 2G de Septiembre 
de 1904. 

0 3 M A 
Sr. Director general de Contribuciones, Impuestos 

y Rentas. 

limo. Sr.: Vista la instancia presentada por don 
Antonio Mufioz Pérez, á nombre y en representa
ción de lo «Sociedad Argentífera de Almagrara», 
domicilia la en B'b to, en suplió* de que se habi
lite la parte de oosta do la provicoia de Almería, 
oomprendida entre el Barrauoo de la Inveuclble y 
Puntazo de la Caseta, para el embarque en régi
men de exportación y de cabotaje de tola oíase 
de minerales, y para el desembarque, en el de i m 
portación y oabotaje, do minerales, carbones, 
materiales de construcción, herramientas, maqui
naria de todas otases y artículos auxiliares de e s 
ta, como grasas, algodón, correas, cables de trans
misión y otros: 

Vistos los informes emitidos por las Aulori 
dades y Corporaciones que preceptúa el arti-
oulo 3 .° de las Ordenanzas de Aduanas, favora
bles a l a conoesión que se pretende. 

Resultando que el interesado funda 6U preten
sión en la necesidad de atender á la iustalación 
e'éouio* estableoida por el reourrente en el pun
to cuya habilitación se solioita á fin de desarro
llar la industria minera, con lo que obtendrá 
cuantiosos beneficios el país: 

Considerando que la p.irte de oosta oomprendi
da entre el punto de Vi laricos y el B irrauoo de la 
Invencible está habilitada para el embarque y 
desembarque da frutos nacionales, para el desem
barque 5; o libones y materiales con destino á las 
fábrica de fundición, siempre que hayan sido 
adeudadas dichas mercanoias en alguna Aduana 
y para la exportación de galena, litarginos y 
plomos, y que la parte de oosta que desea habili
tarse es una extensión aproximadamente de 300 
metros: 

Considerando que de aooeder á lo sol'oitado en 
lo referente al régimen de exportación y al de 
cabotaje no existe petigro alguno para los intere
ses del Tesoro; pero no asi en lo que se refiere al 
de importación, que requiere una diligente vigi
lancia y m «yor cuidado en tus operaciones pro
pias del mismo; y 
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Considerando que es conveniente faci
litar la explotación de las minas encla
vadas en Sierra Almagrern, coa lo que 
obtendrá grandes beneíioios la citada oo-
maros; 

S. M. el R E Y (Q. D. G.). conformándo
se oon lo propuesto por esa Direcoión 
general, ha tenido a bien disponer que 
se habilite la parte de costa de la provin
cia de Almería coraprmdida entre el Ba-
rranoo de la Invencible y Puntazo de la 
Caseta para embarque, en régimen de 
exportación y cabotaje, de toda clase de 
minerales, y para el desembarque, en 
este último régimen, de minerales de 
oonstracoióo, herramientas, maquinaria 
de tudas ciases, grasas lubrificante, des
perdicios de algodón y de sus hilados 
para la limpieza de máquinas, c o r r e a s y 
cables de transmisión eléctrica de pro
ducción nacional ó extranjera, siempre 
que en este caso hayan sido previamen
te adeudados en alguna Adaana habili
tada y oon destino á la Sociedad Argen
tífera de Almagrera, debiendo verificar
se las operaoiones bajo la vigilancia del 
Resguardo que preste servioio en dicho 
punto, y con intervención de la Aduana 
de Garrucha, siendo de ouenta del recu
rrente el abono, al funcionario que vaya 
& practicar los despachos, de las dietas 
que determina el apéndice 1.° de las 
Ordenanzas de Aduanas. 

De Real orden lo digo á V. I. para su 
conocimiento y domas efectos. Dios guar
de A V. I. muchos años. Madrid 15 de 
Septiembre de 1901. 

OSMA 
Sr. Direotor general de Aduanas. 

atenoión á coincidir el retraso con una 
épooa de reorganización de los servicios 
de la Compañía del Tajufla; 

Considerando que semejante circuns
tancia, acreditada en varios expedientes 
de retraso de aquella épooa seguidos a la 
mencionada Compüflia y lo remoto de la 
fecha que dio margen á la formación de 
este expediente, jastífloan la propuesta de 
la Comisión provincial y el que por equi
dad se absuelva á la CompaflU de res
ponsabilidad en este caso; 

Vistos los artículos 12 y 29 de la v i 
gente ley de Policía de Ferrocarriles, el 
150 y 1G6 de su reglamento y la Real 
orden de 9 de Agosto de 1901 sobre im
posición de correo ivos a las empresas 
ferroviarias, he resuelto, de oonforraidad 
con l a propuesta de la Comisión provin
cial, deolarar que uo prooede la imposi
ción dí> multa A la C o m p a ñ í a de' ferro
carril del Tajufla por el retraso de treinta 
y cinco minutos con que llegó A Madrid 
prooedente de Morata el tren m'x'o nú
mero 5 el día 15 de Diciembre de 1901. 

Madrid 21 de Septiembre de 1934.=E1 
Gobernador, Conde de San Luis. 

526.—73. 

renta minutos con que llegó á Morata el 
tren correo núm. 2 del día 15 de Diolem • 
bre de 1901. 

Madrid 20 de Septiembre de 1904. = El 
Gobernador, Conde de San Luis. 

527.—73. 

Gjobierno civil 

J e f a t u r a d e O b r a s p ú b l i c a s 

Fomento.—Ferrocarriles 
En el expediente instruido contra la 

Compañía del ferrooarril del Tajufla por 
el retraso de treinta y oinoo minutos con 
que llegó á Madrid prooedente de Mora
ta el tren mixto núm. 5 del día 15 de Di-
oiembre de 1901, el Exorno. Sr. Gober
nador oivil de la provínola ha dictado 
con fecha de hoy la siguiente resolu
ción: 

Visto el expediente instruido contra la 
Compañía del ferrocarril del Tajufla por 
el retraso de treinta y cinco minutos con 
que llegó á Madrid prooedente de Morata 
el tren mixto núm. 5 del dia 15 de Di
ciembre de 1901; 

Resultando que el Ingeniero Jefe de 
la tercera división técnica y administra 
tlva de ferrocarriles manifestó, en infor
me de 30 de Dioiembre de 1901, que el 
refdrido retraso excedía en quince mtnu 
tos de la tolerancia reglamentaria, ha
biéndose producido por el retraso con 
que llegó A Morata el tren correo núme
ro 2 del mismo día, y propuso oomo pe 
naliJad la imposición de una multa de 
250 pesetas; 

Resultando que al evacuar sus desear 
gos la mencionada Compañía en 21 de 
Enero de 1902 manifestó qne fué debido 
el retraso del tren 2, originario del de 
que se trata, A una agbmeraolón de via
jeros que obligó en La Poveda A efectuar 
maniobras y dejar dos vagones de car
bón, suplicando que en consideración A 
tal motivo se la absolviera de responsa
bilidad por el referido retraso; 

Resultando que la Comisión provinoial, 
en informe de 30 de Junio último, se con
forma oon IOB desoargos aducidos en 

En el expediente instruido por r e t r a t o 
del tren correo núm. 2 de la Compañía 
del ferrocarril del Tajufla, que olrou'ó 
entre Madrid y Morata el día 15 de Di
oiembre de 1901, el Exorno. Sr. Gober
nador civil de la provincia ha dictado 
con fecha de boy la siguiente resolu
ción: 

Visto el expediente instruido contra la 
Compaflía del forrooarril del Tajufla por 
el retraso de cuarenta minutos con que 
llegó A Morata el tren núm. 2 del dia 15 
de Diciembre de 1901; 

Resulundo que e! Ingeniero Jefe do la 
tercera división té nica y administrativa 
de ferrocarriles manifestó, en informe de 
30 de Dioiembre de 1901, que el referido 
retraso excedía en veinte minutos de la 
toleranoia reglamentaria, habiéndose 
produoido parte por retardo en la salida 
y parte por pérdl ta de tiempo en ma
niobras, y propuso como penalidad la 
imposición de una multa de 250 pesetas. 

Resultando que al evacuar sus desoar
gos la mencionada Compañía en 21 de 
Enero de 1902, manifestó que fué debido 
el retraso A una aglomeración de viaje
ros que obligó en la Poveda A efeotuar 
maniobras y dejar dos vagones de oar-
bón, suplicando que en consideración A 
tal motivo se la absolviera de responsa
bilidad por el menoiooado retraso; 

Resultando que la Comisión provinoial, 
en informe de 30 de Junio último, se con
forma con los desoargos aducidos en 
atenoión A coincidir el retraso oon una 
épcoa de reorganización de los servioios 
de la Compañía del Tajufla; 

Considerando que semejante circuns
tancia, acreditada en varios expedientes 
de retraso de aquella épooa seguí los A 
la mencionada Compaflía y lo remoto de 
la f-i-.h i de la falta que dio margen A la 
formación de este expediente, justifican 
la propuesta de la Comisión provinoial y 
el que por equidad se absuelva á la Com
pañía do responsabilidad en este caso; 

Vistos loa artículos 12 y 29 de ta v i 
gente ley de Polioia de ferrocarriles, el 
15 J y 166 de su Reglamento y la Real 
orden de 9 de Agosto de 1901 sobre Im
posición de oorreotivos A las empresas 
ferroviarias, be resuelto, de conformidad 
oon la propuesta de la C «misión provin
oial, deolarar que no prooede la imposi
ción de multa A la Compaflía del ferro
oarril del Tajufla por el retraso de cua-

En el expediente instruido contra la 
Compañía de los fdrrooariles del Norte 
por ei choque por alcance del tren de 
mercancías núm. 1.002. con viajeros por 
el especial de la misma oíase D. R. 2, ocu
rrido el día 20 de Noviembre de 1903 en 
la estación de Ceroedilla, al Exoelentísi-
simo Sr. Gobernador oivil de la provincia 
ha diotado con fecha de hoy la siguiente 
resolución: 

Visto el expediente instruido contra la 
Compañía de los ferrocarriles del Norte 
en averiguación de las cnusas que pudie
ron produoir el choque por «lomee del 
tren de mercancías núm. J.002 oon viaje
ros por el espeoial de la misma oíase 
D. R. 2, ocurrido el día 20 de Noviembre 
de 1903 en la estación de Ceroedilla; 

Resultando que hallándose ocupadas 
las dos vías de la estaoión de Ceroedilla 
el dia del acoidente con loa trenes 1.O09 
y 1 002, penetró oon velooidad considera, 
ble y antes de la hora de itinerario e| 
tren espeoial D. R. 2. y chooando con la 
oola del 1.002 aplastó los tres últimos 
vehículos, que eran dos coohes y nn fur
gón, produciéndole, además de grandes 
averias y despetfectos en el material mó. 
vil, la muerte de oinoo viajeros y 17 be. 
ridos; 

Resultando que en laoatástrofe produ
cida concurrieron como oausas determi
nantes de la misma la falta reglamenta
ria de la reunión de los tres trenes en 
Ceroedilla, en donde el Jefe de estaoión, 
no pudiendo oontar oon hora fija para la 
llegada del tren espeoial, no le quedaba 
otra soluoión que la de cerrar el disoo y 
poner además 'a señal de alto para que 
el repetido tren se detuviese. 

El deBOuido del maquinista del tren 
D. R. 2, en la bajada de 17 milésimas, 
que se extiende desde el túnel de Guada* ] 
rrama A Ceroedilla, que le hizo acudir 
tarde para anular la aceleraoión aloan-
zada. 

La falta de conocimientos del mismo 
maquinista para manejar una looomotora 
de la serie 1.900, oonfltda oon grave im
prudencia A un fogonero autorizado y la 
esoasa presión del vapor en la bajada, 
circunstancia que impidió la acción efi-
oaz del freno y del oontravapor; 

Resultando que el ingeniero Jefe de la 
primera división téonioa y administra
tiva de ferrooarriles, en informo de 5 Di
oiembre de 1903, propone A este Gobierno 
laimposiotón A la Compaflía de los ferro
carriles del Norte de una multa de 2 50') 
pesetas, en atenoión A las gravísimas con
secuencias que tuvo el acoidente; 

Resultando que al evacuar desoargos 
la Compañía en escrito de 16 de Marzo 
último, solicitó se declarase la improce
d e n c i a de la multa propuesta por enten
der que el accidente sólo podía imputarse 
A un oaso fortuito, y fué produoido por 
que el tren D. R. 2 entraba resbalando 
materialmente por la fuerte pendiente y 
el mal estado de los carriles A consecuen
cia de las ventiscas qu«», depositando nie
ves sobre ellos, tivoreolan el resbala
miento de las ruedas, no siendo posib'e 
hacer la parada en tiempo oportuno; ma-
nifeataodo, además, que el tren no lleva 
velooidad superior A 12 kilómetros y que 
la máquina que los remolcaba está pro 
vista de todos los aparatos necesarios 
para dominar la maroha del tren, y afir
mando además quo sólo puede invocarse 

oomo hipótesis, pero no como un hech 
concretóla escasa presión del vapor to<j° 
vez que el reoonooimiento practicado * 
ja maquina se efaotuó A las diez y 
horas después de ocurrido el acoidente-

Resultando que oída en este expedieQ. 
Ala Comisión provinoial, ha propuesta 
también en su informe de 12 de Agosta 
próximo pasado, la imposición de u m 
multa de 2.500 pesetas á la Compañía del 
Norte por entender que h s descargos 
aducidos no justifican en modo a<gQQ 0 j a 

irresponsabilidad de la Compañía e n e j 
siniestro de que se trata; 

Considerando que la Compaflía oe^ 
Norte y sus agentes han inf iogido los 
artículos 77, 78 ,80 82 y 67 del R , ^ | a . 
mentó de Policía de ferrocarriles, sien
do!?, por tanto, imputable la responsablli 
dad del aocidente; 

Considerando que éste no se hubiera 
produoido si el tren D. R. 2 hubiera lle
gado á Cercedilla á hora reglamentaria, 
oon arrollo al itinerario que se asimila A 
su marcha, porque el tr«n 1 002 hubiera 
ya salido de la Estación dejando una vía 
expedita para recibir al especial; 

Vistos, además de los preoeptos legales 
mencionados, e! art. 12 de la Ley de Poli-
oía de ferrocarriles de 23 de Noviembre 
de 1877, el apartado 2.° del art. 160 y el 
art. 166 del mismo Reglamento y la Real 
orden de 9 de Agosto de 1901 s o b r e im
posición de oorreotivos A las empresas 
ferroviarias, he resuelto, de conformidad 
oon las propuestas formuladas por el In
geniero Jefe do la primera división de 
ferrocarriles y por la Comisión provin
cial, imponer A la Compaflía del ferrooa
rril del Norte la multa de 2.500 pesetas 
oomo correctivo por el choque del tren 
de meroancías núm. 1 002 con viajeros 
por el espeoial de la misma clase D. R. 2, 
oourrido el 20 de Noviembre de 1903 en 
la estaoión de Cercedida. 

Madrid 21 de Septiembre de 1904.=Ei 
Gobernador, Conde de San Luis. 

528.—73. 

M I N A S 

D. Juan Faloó y Sancho, Ingeniero 
Jefe aooldeuta ldel distrito minero de 
Madrid. 

Hago saber: Q i e D. Alfredo Lyos 
Woruiser, veoino de esta oorte, ha pre
sentado en este Gobierno de provincia 
el día 16 de Septiembre una solicitad 
pidiendo la propiedad de 24 pertenencias 
de una mina de hierro que tendrá por 
nombre «Descuido», sita en el punto lla
mado Fuente Jaral, término munioip» 
de Cenicientos. 

El terreno registrado linda al Saliente 
oon tierras de Braulio Ramírez, por el 
Sur con tierras de Cabta Jiménez, por el 
Poniente oon tierras de Antonio Martín, 
y por el Norte oon tierras de Dionisio 
González. 

Designa las 24 pertenencias qae solici
ta en esta forma: 

Se tendrá por punto de partida 1* boo» 
de un pozo antiguo que se enouentra e 
el citado terreno de Braulio Ramir«z» 1 
desde dicho punto de partida se medi
rán en dirección N. 29 0 E. 130 n , e t r ° d

< ,

j ¡ 
donde se oolooarA la primera e 9 t R o a ;

c ^ 
primeraásegand-i, en di-"eooióo E.29- ^ 
se medirAn 500 metros; de • • * a n d V 
tercera, en direcoión S. 29.° O., 0 9 ! J 
rán 300 metros; de tercera A ouari», 
direoción O. 29.°. N. se msdlrAn 800 ffl 

tros; de cutrta A quinta, en & r 

N. 29.° E., se medirAn 300 metros J T J J £ 

de la quinta A la primer* estno*. 
reooióa E. 29.° 8. , se medirán 300 me » 
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^ d o » » 1 cerrado el rectángulo 
« Ä i d S ! LrtenenHas solicitadas. 

de 

WT1 j*i2* Riendo sido admitida por decreto 
í b * f c o b a |a solloitud del registro, he 

dado s e P a D , i c l a e P o r m e d i u de edic-
*°°CD el BOLEI IH OFICIAL de la provincia, 

jn tablA de anuncios de este Gobierno 
provinoia y en la villa de Cenioientos, 
cumplimiento d e ! o a p u e s t o e? el 

*x 3 do la ley de Minas de 6 de Julio 
^j¿¡59, con el fin de que los que se 

fion derecho presenten sus oposi
t e s al Exorno. 8r. Gobernador dentro 
• a J pinto de treinta días. 

Madrid 26 de Septiembre de 1904.= 

* 529.—73. 

D. Juan Falcó y Sancho, Ingeniero Je
fe accidental del distrito minero de Ma
drid. 

llago saber: Que D. Alfredo Lyon Wor. 
0ier, vecino de esta corte, ha presentado 
en este Gobierno de provínola el día 16 
de Septiembre una solicitud pidiendo la 
prop' 

edad de 30 pertenencias do una mi
li de hierro que tendrá por nombre «La 
C*aa»lidad», sit* en el punto llamado 
2»patero. Prahejones y las Nava», tèrmi* 
00 muoio» pal de Cenioientos. 

£1 terreno registrado linda al Saliente 
oon viñas del tniuero Venanoio Fermo-
jely otro» vecinos, al Sur arroyo del 
lUncbo, al Poniente con pertenencias del 
registro «La Fortuna», y al Norte oon 
lai terrenos Zipatero, Prahejones y Las 
K»vas. 

Designa las 30 pertenencias que solí 
eita en esta forma: 

Se tendrá por punto de partida el mo
jón ó estaca N. E. del registro «La For
tuna», y desde dicho punto de partid i 
«medirán, en direooión E. 40° S., 1.000 
metros, donde se colocara la primera 
«•taca; de primera á segunda, en direo • 
«ion K. 40 1 O., se medirán 300 metros; 
de aeganda a tercera, en dirección O 40° 
N., se medirán 1.000 metros; y desde la 
tercera estaoa, en direooión N. 40' E. al 
panto de partida, intestando oon las per
tenencias del registro «La Fortuna», se I 
medirán 300 metros, oon lo qne queda 
«errado el reotángulo de las 30 p e n e -
•encías solicitadas. 

Y habiendo sido admitida por decreto 
4e osta fecha la solicitud de registro, he 
acordado se publique por medio de edic
tos en el BOLETÍN OFICIAL de la provin
oli, en la tabla Ue anuncios de este Go
bierno de provinola y en la villa de Ce
nicientos, en cumplimiento de lo dispues-
1 0 en el art. 23 de la Ley de Minas de 
• de Julio de 1859, oon el fln de que los 
que se crenn con derecho presenten sus 
°pesioiones al Exorno. Sr. Gobernador 
dentro del plazo de treinta días. 

Madrid 26 de Septiembre de 1904.= 
Juan Falcó. 

630 —73. 

D. Juan Falcó y Sancho, Ingeniero Je-
«aooídental del distrito minero de Ma

drid. 

Designa las treinta pertenencias que 
solicita en esta forma: 

Se tendrá por punto de partida la booa 
de un pozo antiguo que se encuentra á 
unoi diez metros al Poniente del oitado 
camino de Cadalso á Paredes; y desde 
dicho ponto de partida, se medirán en di
rección N. 5 o E., 150 metros, donde se co-
looará la primera estaoa; de primera á 
segunda, en direooión E. 5 0 S., se medi
rán 509 metro?; da segunda á teroera, en 
dirección S. 5° O., se medirán 303 metros; 
de tercera á cuarta, en dlreooión O. 5* N., 
se medirán 1.030 metros; de cuarta á 
quinta, en dirección N. 5 o E., hasta la pri
mera estaoa, se medirán 500 metros, que
dando así cerrado el rectángulo de las 
30 pertenencias solicitadas. 

Y habiendo sido admitida por deoreto 
de esta fecha la solloitud ae registro, he 
acordado se publique por medio de odió
los en el BOLET.N OPIOIAL de la provin
cia, en la tabla de anuncios de este Go
bierno de provinoia y en la villa de Ca
dalso, en cumplimiento de lo dispuesto en 
el art. 23 de la ley de Minas de 6 de Ju
lio de 1859, oon el fin de quo los qne se 
orean oon dereoho presenten sus oposi
ciones al Exorno. Sr. Gobernador dentro 
del plazo de treinta días. 

Madrid 26 de Septiembre de 1904 = 
Juan Falcó. 531.—73. 

Comisión Provincial 

Hago 
saber: Q i e D. Alfredo Lyon ormser, vecino de esta corte, ha pre-

^ l * d o en este Gobierno de provincia 
^día 1$ d e ; a c t u a i aoa solicitud pidien-

, a Propiedad de 30 pertenencias deuna 
a d e hierro que tendrá por nombre «El 

p °rve Q Sita ea el punto llamado 
'ooharices., terreno de Damián Mo-

term 

C1BCÜAK 
Esta Comisión, en sesión de 5 del ac • 

tual, ha acordado dirigir la presente á 
toios los Acaldes de los Ayuntamientos 
de esta provincia, oon objeto de evitar 
los abusos que se cometen pura el ingre
so de dementes é instruyan á ios intere
sados de la forma y requisitos que deben 
acreditarse en expedientes de tal oíase. 

Dichos expedientes de ingreso consta
rán: 

1.° De instancia susorita por el más 
próximo pariente del presunto alienado. 

2.° Certifl jaoión de dos Facultativos, 
visada por el Subdelegado del distrito, 
aoreditaedo la enfermedad y neoesidad 
de la reclusión del enfermo. 

3 o Certiücaoión de naoimiento, oon re 
ferenoia al Registro oivil si naoió des
pués del 1.° de Enero de 1870, y de la pa 
rroquia respectiva si naoió antes. 

4.° Certifloaoión de vecindad expedi
da oon referencia al padrón de vecinos 
y ai art. 2.° del Real deoreto de 12 de 
julio último. 

Prevenir asimismo á dichos Sres. Al
caldes, se abstengan de remitir enfermos 
de tal oíase sin previa formaoión del e x 
pediente prevenido en el Real deoreto de 
19 de Mayo de 1835, Real orden de 9 de 
Febrero de 1839 y Real deoreto de 12 de 
Julio del corriente año, y acuerdo favo
rable de esta Corporación; y 

5." Certifloaoión de pobreza. La po
breza deberá justificarse oon certifica
ciones relativas al amillaramiento y á los 
registros de la oootrlbuoión, expedidas 
por las Autoridades del pueblo de la re-
sldenoia y naturaleza del presunto de
mente; y que en e! oaso de que el enfer
mo sea pobre de solemnidad y figure en 
las listas de B¿nefioeccia municipal, basta 
ee acompañe certificación exprssiva de 
tal ooncepto. 

526.—73. 

oelebrada ayer, ha acordado por unani
midad aprobar el pliego de oondioiones 
para contratar mediante subasta el su
ministro de materiales para las obras que 
se ejeouten por la Administración muni
cipal en término de un afio. 

7 en cumplimiento de lo disouesto en 
el art. 29 de la Instruoción de 26 de Abril 
de 1903, se haoe público por medio del 
presente anunolo. oon el fin de que en 
término de diez días, dontados desde la 
inserción en el BOLETÍN OFICIAL, pueda 
examinarse el pliego mencionado, que se 
halla de manifiesto en la Secretaria mu
nicipal y formular las redamaciones que 
sojuzguen pertinentes. 

A cala do l imares 22 de Septiembre 
de l904 . = EI Aloalde, José Jaramll lo .= 
Por acuerdo del Exorno. Ayuntamiento, 
e! Seoretario, Emilio Martioorena. 

642. - 7 4 . 

B e c e r r i l de la S i e r r a 
En cumplimiento y á los efaotos del 

art. 146 de la vigente ley Municipal, se 
halla expuesto al públioo en la Secreta
ria de este Ayuntamiento, y por tiempo 
de quince días, el proyeoto de presu
puesto ordinario de ingresos y gastos 
para el afio próximo de 1905. 

Becerril de la Sierra 24 de Septiembre 
de 1904.=EI Aioalde, Jacinto San/.. 

5 4 0 . - 7 3 . 

Locches 
No habiéndose provisto por este Ayun

tamiento la vaoante de Practioante de 
esta localidad, se ha acordado anunciarla 
nuevamente, oon la dotación anual de 
509 pesetas, satisfechas de los fondos mu
nicipales por meses vencidos, y admi
tiéndose solioiiuJes en papel timbrado 
de peseta hasta 31 de Octubre próximo, 
que serán dirigidas á esta Aloaldia, de
biendo aoompafiar á éstas copia del tí
tulo y certifioaoión de buena oonduota y 
s e l l a d a por la respectiva Aloaldia de los 
solicitantes. 

Loeches 24 de Septiembre de 1904. = E1 
Aloalde, Félix Aro Majagranzas. 

543. - 7 4 . 

bre de 1904- = E l Aloalde, Manuel Or
donez. 

541.—74. 

Dirección gsnsral dsl Tssora pública 
El día 10 de Ootubre próximo, & las 

dooe de la mafiana y oon arreglo á lo d e 
terminado en Real orden de 24 del ac
tual, se oelebrará en esta Direooión g e 
neral la 8ub*8ta para ¡a enajenaoión de 
17 782 kilogramos de plata fina, existen, 
tes en la Fábrica Nacional de la Moneda 
y Timbre, de propiedad del Tesoro, oon 
arreglo a* pliego de oondioiones aproba
do por la oitada Real orden, que se halla 
de manifiesto en el Negociado de Banoa 
do dicho Centro directivo, todos los días 
hábiles de nueve de la mañana á dos de 
la tarde. 

Madrid 26 de Septiembre de 1904.=EI 
Director general, J. R. de Oya. 

537.—73. 

Delegación úe Hacienda 
de la provincia dd Madrid 

Terminando el día 30 del corriente mes 
el plazo para verificar la redención á me
tálico de los rcolutas del reemplazo de 
1904, en la oitada fecha permanecerán 
abiertas al público las dependencias de 
esta Delegación y la caja del B meo de 
España hasta las siete de la tarde oon el 
Indioado objeto. 

Lo que 66 haoe público para conoci
miento de las personas á quienes pueda 
interesar. 

Madrid 28 de Septiembre da 1904.=E1 
Delegado de Hacienda, Mariano Altola-
guirre. 

7 4 . - 5 7 2 . 

• ^rroino muniolpal de Cadalso, 
y J l * r r e n o registrado linda al Saliente 
p r oon el oauíino quo va de Cadalso á 
T * ^ 1 * 8 * p o r e l ^ - r l e i c o n tierras de he-

0 3 de Julián Moreno, y por el Po-
l e» el arroyo de Puente Jabonera. 

Ayuntamiento? 
Alcalá de Hena re s 

Este Exorno. Ayuntamiento, en sesión 

I fava l carnero 

Por la Aloaldia de esta villa se ha 
diotado la providenoia siguiente: 

Mediante no haber satisfecho sus cuo
tas varios terratenientes de este término 
municipal, habiéndose negado Igualmen
te á reoibir las certificaciones de sns fla-
oas dentro de los plazos hábiles fijados 
en los ediotos de cobranza, que lo han 
sido en los sitios de costumbre con la d e 
bida antioipaoión, para atender al pago 
de los trabajos del Registro fiscal parce
lario de lar iquez i rústica de este tér
mino, se avisa por última vez á los que 
se euouentren en el referido caso, á fln 
de que en el término de cinoo días, fija
dos como plazo voluntario, ooncurran á 
recoger los certificados dlohos y verifloar 
el pago de sus descubiertos en la oficina 
de diohos trabajos. 

Navaloarnero 25 de Septiembre de 
1904.=EI Aloalde, Jo&é Saodoval. 

5 4 4 . - 7 4 . 

San M a r t i n de 1» Ves:* 
Los pliegos ae condioiones para el 

arrien lo de derechos sobre pesas y me
didas de oso obligatorio y de de^üsllo de 
reses en el Matadero para 1905, se hallan 
expues'os al públioo en la Seoretaría de 
este Ayuntamiento, por término de diez 
días, para oír reclamaciones aceroa de 
ellos, según previene la Instruooióa de 
26 de Abril de 1900. 

San Martin de U Vega 24 do Septiem-

Tesorería da Hacíanla 
de 'a provincia de Madrid 

Contribución industrial accidental 
Año de 1904 

Por la Tesorería de Haoienda de esta 
provinoia se ha diotado la providenoia 
siguiente: 

De oonformidad oon lo dispuesto en el 
art 50 de la Instruoción de 26 de Abril 
de 1900, declaro incursos en el primer 
grado de apremio y recargo de 5 por 
100, sobre el importe de sus descubiertos, 
á los contribuyentes sujetos á dicha trl • 
butaoión en Madrid que pertenecen á la 
zona primera y que resultan incluidos en 
la relación que queda en esta oficina. 

En cumplimiento del artíoulo 51 de la 
misma Instruooión, publiquese esta pro
videnoia en el B >LfCTiN orcr K I, de la pro
vincia y entregúense á la aooión ejeoutl-
va los respeotivos valores, previos los re 
quisitas correspondientes. 

Lo que se haoe públioo en conformidad 
de lo prevenido <*n dioho a r t i c u l o 51. 

Midrld 23 de Septiembre de 190 i .=El 
Tesorero de Ilición la, Moisé9 Aguirre. 

538.—73. 

Derechos reales 
Por la Tesorería de Hacienda de esta 

provinoia se ha diotado la providenoia 
siguiente: 

De conformidad oon lo dispuesto en el 
art. 50 de la Instruoción de 26 de Abril 
de 1900, declaro incursos en el primer 
grado de apremio y recargo del 5 por ICO, 
sobre el importe de sus descubierto», á 
los contribuyentes sujetos á dicha tribu
tación en esta fecha que perteneoen á las 
zonas de esta corte. 

En cumplimiento del art. 51 de la mi»-
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ma Instrucción, pubüquese esta provi
dencia en el B O L E T Í N OFICIAL de la pro
vincia y entregúense á la acción ejeouti-
va los respectivos valores, previos los 
requisitos correspondientes. 

Lo que se hace público en conformidad 
on lo prevenido en dicho art. 51. 
Madrid 21 de Septiembre de 1904.= EI 

Tesorero de Hacienda, Moisés Agulrre. 
74.—B70. 

Providencias judiciales 

Tribunal prov'ncial 
d e l o Contencioso administrativo 

El Proourador D. Franoisoo Morales y 
Sánchez, eu representación del Ayunta
miento de esta oorte, ha aoudido al 
Tribunal proviooial Contenoioso adminis. 
trativo ioterponien lo recurso contra un 
aouerdo del Gobierno civil de la provin. 
oia, feohi 25 de Jamo último, que revo-
oó otro de dicha Corporación denegando 
al auxiliar de Secretaria D. Agustín Li
ma el derecho a figurar en el escalafón 
de empléalos municipales con categoría 
de Ofloial terooio. 

Lo que se anuncia al público para co
nocimiento de los qae tengan interés en 
el asunto y qaieran coadyuvar en él á la 
Administración. 

Madrid 23 le Septi smbre de 1904.=Li. 
oenoiado Rafael Gómez Robledo. 

548—74. 

J u z g a d o s mil i tares 

MADRID 
D. José Moreno Gurabl3, primer Te

niente del batallón Cazadores de Llerena, 
núm. 11, Juez instructor del expedien
to que se instruye en averiguación del 
paradero del moldado que fué del disuelto 
batallón expedicionario Filipinas, núme
ro 12, Cesáreo Otero^alvador. 

Por la presente requisitoria llamo, cito 
y einpKzo a Cesáreo Otero Salvador, na-
tnral de Ventas de Retatnosa, provincia 
de Toledo, hijo de Faustino y de Cesárea, 
soltero, de ti cinta y siete afios de edad, 
jornalero, cuyas s ü:u particulares son 
las siguientes: pelo castaño, cejas al pelo, 
ojos pardos, nariz regular, barba nada, 
booa regu'.ar, color sano y de l'675 mi
límetros de estatura para que en el pre-
oiso término de treinta dias, contados 
desde la publicación de esta requisitoria 
en el B O L E T Í N O F I C I A L de la provinoia de 
Madrid, comparezca en este Juzgado, que 
tiene su resideuci« oficial en el cuartel 
que ocupa este batallón (calle del Ro
sario) a mi disposición, y para que prest 0 

deolaración en e : citado expediente; b-ijo 
apercibimiento de que si no compareciere 
aura deo.ar tai re h el 1*», parándole los per-
juioios á que hty i lugar. 

A la vez, en nombra da S. Mi el Rey 
(q. D. g.), exhorto y reiuiero A todas las 
Autoridades, tanto civiles como militares 
y policía judicial, practique activas dil i
gencias en buso a del referido Cesáreo 
Otero Salvador, y en cuso de ser habido 
lo participen Con toda urgencia á este 
Juzgado, pues asi lo tengo acordado en 
diligencia de este día. 

Dado en 51 v i r i l á 26 de Septiembre de 
190i.=»José Aloren o. 

552.—74-

Juzgados de primera instancia 

HOSPICIO 
D. José María de Ortegí Morejón, Juez 

de primara Fn*t£ndtá é instrucción del 
distrito del Hospicio de esta curte. 

-tUn ai Ió .na '©l OJOvÍaÜl%ntA0 oí? t > 

Por el presente cito, llamo y emplazo á 
María López y López, de veinticinco años 
de edad, viuda, domiciliada en la oalle de 
San Marcos, núm. 33, prinoipal, y á María 
del Pilar Martín Bueno, natural de Alrau-
nia (Zaragoza), hija de Gregorio y de Te
resa, sus labores, viuda, y domioi'.iada 
donde la anterior y cuyo paradero y punto 
probable donde se hallen se ignoran, para 
que en el término de diez días, contados 
desde el siguiente al en que esta requisi
toria se inserte en la Gaceta de Madrid, 
oomparezoan en mi Sala audiencia,sita en 
el Palaoio de los Juzgados, oalie del Ge
neral Castaños, con el objeto de respon 
der A los cargos que les resu tan en la 
oauaa que se tas sigua por estafa; aper
cibidas que, de no verificarlo, serán de
claradas rebeldes y y las parará el per
juicio á que hubiere lugar. 

Al mismo tiempo ruego y enoargo á to
das las Autoridades, y ordeno á los «gen
tes de la policía judicial, procedan & la 
buscado las expresadasprocesadas,cuyas 
señas personales son: las de María López, 
estatura alta, delgada, morena, pelo oas-
taño, tiene una cicatriz en el lado de-
reoho del oue lo y viste decentemente, 
ignorándose las de María del Pilar, y en 
el caso de ser habidas las pongan á mi 
disposición en la Cárcel de su sexo. 

Madrid 23 de Septiembre de 1904 = 
José María de Ortega Morejón.= Ei Ei -
oribano, Justo Navarro. 

5 4 6 . - 7 4 . 

D. José María de Onega Morejón, Juez 
de primera instancia é instrucción del 
distrito del Hospicio de esta corte. 

Por el presente oito, llamo y emplazo á 
Ángel Luis CalamRgünnd Sánchez Casti
lla, de veintiocho >-ñ >s de edad, del co
mercio, natural de Sevilla, domiciliado 
en la oalle del Mediodía Chioa, núm. 6, 
segundo derecha, y á Leopoldo Sáochaz 
Atoas, de veintiúu afios, soltero, escri
biente de la Escuela de Ingenieros indus
triales y oon domicilio en U calle del 
Duque de A.bi, 31 ó 14, principal izquier
da, para que en el témino do diez dias, 
oontados des le el siguiente al en que esta 
requisitoria se inserte en la Gaceta de Ma
drid, comparezcan en mi Sala audiencia, 
sita en el Palaoio de los Juzgados, calle 
del General Castaños, con el objeto de 
responder á los onrgos que les resultan 
en causa que se les- sigue por atentado; 
aperoibidos que, de no verificarlo, serán 
declarados rebeldes y les parará el per
juicio á hubiere lugar. 

Al mismo tiempo ruego y enoargo A 
todas las Autoridad**; y ordeno á los 
agentes de la po'icla ju licia!, procedan 
á la busca de los expresados procesados, 
cuyas señas persou «les se desconocen, y 
en el caso de ser hubidos los pongan á mi 
disposición en <•-• • Juzgado. 

Madrid 26 de Septiembre de 1904. =» 
José María de Ortegí Morejón.= E i Es
cribano, Justo Navarro. 

645.—.74 

D. José M a r í n da Ortega Morejón, Jaez 
de primera h • noia é Instrucción del 
distrito del Hospicio de esta cor e. 

Por el presente oito, i:».mo y emplazo A 
Canco G~rz«fio, oe unos diez y siete 
año?, hijo de Lozana, ony i dem\ i fi i t -
oióo, domioiiio y punto probable dunde 
se encuentra se ignora, para que en el 
té-mino de diez dfas, contada* d;sde el 
siguiente ni en qu^ esta requisitoria se 
inserte en la Gaceta de Madrid, compa
rezca en mi S <la au 1 euoi i, sita e-i el P\ 
lacio de los Juzgados, calle del General 
Castaños, con el objeto de responder A IOB 

cargos que le resultan en causa que se le 
sigue por robo; apercibido que, de no ve
rificarlo, será declarado rebelde y le pa
rará el perjuiolo á que hubiere lugar. 

Al mismo tiempo ruego y enoargo á to
das las Autoridades, y ordeno á l< s agen
tes de la poliola judicial, procedan á la 
busoa del expresado procesado, cuyas 
:efias personales sen: estatura regular, 
cara ancha, muy moreno, ojos negros, 
viste pantalón de pana o'.aro, chaqueta 
negra, alpargatas, camisa de oo'ory go
rra negra, y en el caso de ser habido lo 
pongan á mi disposición en este Juzgado. 

Madrid 26 de Septiembre de 1904.= 
José María ae Ortega Morejón. = El Es-
cribano, Jo te de Antonio. 

547 - 7 4 . 
HOSPITAL 

En virtud de providencia diotada en 
el día de ayer por el Sr. Juez de pri
mera Instancia del distrito del Hospital, 
se anuncia la muerte intestada de don 
Santiago Saldaña Lozano, natural de 
Aloalá de Henares, hijo de D. Demetrio 
y doña Cándida, de sesenta años de 
edad, el cual falleció en el Hospital mi
litar de Manila el día veinticinco do Agos
to de mil ochocientos noventa y siete, 
siendo Capellán mayor del segundo bata
llón del regimiento de Plaza, habéndose 
presentado rco'amando la herencia sn 
sobrino carnal D. Emilio Roiz Saldana; 
y se llaman á ios que se orean con igua| 
ó mejor derecho, para que comparezcan 
á reclamado en el término de treinta 
dias. 

Madrid veintitrés de Septiembre de mil 
noveoientos cuatro.=V 0 B.°=K1 Juez, 
Molina = E l Actuario, Federico González 
del Rivero. 

46-—P. 

ALCALÁ DE HENARES 
En virtud de providencia de este día, 

diotada por el Sr. Juez de instrnooión de 
este partido en oausa que se instruye 
contra Ildefonso Sánchez Ortlz y otra 
por muerte violenta de Francisca Gómez 
Martín, de veintitrés años de edad, sol
tera, natural de Valdaraoete, é hija de 
Silvestre y María, se ha acordado llamar 
al más próximo pariente de la interfecta 
par» que en preoiso término de diez días 
comparezca ante esto Juzgado con el fin 
de hacerle ei ofrecimiento de causa que 
dispone el art. 109 de la ley de Enjuicia
miento criminal; prevenido que, de no 
comparecer, le parará el perjuicio á que 
hubiere logar, y que el término fijado se 
ha de contar desde la inserción del pre
sente en el BOLETÍN OFICIAL de la provin
oia y Gaceta de Madrid. 

Dado en Alcalá de Henares á 23 de 
Septiembre da 1904 =Pedro de So!ís.= 
Kl Secretario, Pasen» 1 Moreno. 

551.—74. 

Juzgados municipales 

i * . . • 
HOSPICIO 

En expediente de juioio de faltas que 
pende en el Juzgado municipal del dis
trito del Uospicio contra Esperauaa Al
varez por lesiones á María Benito, aqué
lla hoy de ignoradoparadero, ha recaído 
sen tencia, cuya parte dispositiva es co
mo sigue: 

Fallo: Que debo de condenar y conde
no á E&peranza A varez á ia pena de 
quince dias de arresto menor, que extin
guirá en la Cárcel, y al pago de las cos
tas del juioio. 

Asi por esta sentencia, lo pronuncio, 
mando y firmo.»Manuel Ureus. 

Y oon el fin de que llegue 4 
miento de Esperanza Alvarez dlo!^0^"* 
pongo la presente, para s 1 inssrj/' 1'» 
el B O L E T Í N OFICIAL de la provin • ^ 
Madrid á 23 de Septiembre de l9o<U'** 
Secretarlo, Jesús de Cos. 

ALCALÁ DE HENAUE3 
D. M anuel Martin Esperanza v A 

Juez municipal de esta oiudad de A I Q ? 

de Henares. 
Por el presente edicto se cita, u a a u 

e mplaza á Isídra Rabio, conooida p »r 
sa, y A Amalia Tabernero, conocida 
Amparo, ambas prostitutas, que ha 0 í[ 
tado domiciliadas en esta o iuia i en ̂  
oalle de la Pescadería, núm. 12, cas» ,j% 

Curmen Reigosa, y ouyo actúa1 parader» 
se ignora, para que el día l ] del próxu 
mo mes de Octubre, y hora de las diej ^ 
de su mañana, comparezcan ante la8alk 

audiencia de este Juzgado oon las me
dí ias de prueba de que intenten valen* 
en el juicio de faltas que s¿ sigue por de. 
nuncia interpuesta por dichas p^rjadioj. 
d i s contra Juan de Dios B nno; aperci
biéndolas que, de no oompareoer en el 
día y hora señalados, 3e celebrará el te
to en su rebeldía y les parara el perja:-
oio que haya lugar. 

Dado en Alcalá de Hmare* A 23 dt 
Septiembre de 1904 =Manuel Martin E$« 
peranza.= Por su mandado, Franch* 
Majón. 

549 - 7 4 . 
CHAMARTIN DE LA KOSA 

D. Juan Nogueras Alvarez, Juez mu
nicipal de esta villa do Chamartín del* 
Rosa. 

Por el presente edioto se olta A Felipe 
Rodríguez García y A Lu's López Gonü-
lez, que habitaron en Madrid oalle de 
Juan Pantoja, núm. 18, y Santa En?n-
cia, núm. 92, respectivamente, para qut 
dentro de cinco días eomparezoan anta 
este Juzgado A responder de oí cirgai 
que les resultan on juioio de falta* por 
daños é infracción de la luy da Cari, 
apercibiéndoles que de no vertfloAro le» 
parará perjuicio. 

Dado en Chamartin de la Rosa A 23 de 
Septiembre de 1904.= Jnau Nogueras.* 
El Secritario, Vicente Fernánde*. 

550.-74. 

B A N C O D E E S P A Ñ A 

Habiéndose extraviado el resgauda 
del depósito transmisible número 550.067, 
expedido po.r este Estab'ecimiento eníf 
de Enero de 1904 A favor do dofta R»* 
mona García González Abarca y doña 
Esperanza FernAndez Tejeiro, indistnU-
mente, so anunoia al público por tegw 
da vez para que el que 3e orea con dem
olió A redamar lo verifique dentro del 
plazo de dos meses, A contar desde el di* 
17 del actual, f¿oha de la primer 
oión de este anuncio en Ios:periódioo« efi-
oi al es; Gaceta de Madrid y BOLKIIX O*1' 

CIAL detesta provincia, según deterroifl* 
el articulo t3.° del Reglamento vigeotejj* 
eate Bauco; adviniendo que, tr^niaorn-
do dioho plazo sin reclamación da r e r C 

ro, se expedirá el correspondiente dop 
oado de dicho resguardo r.ualando el gP*j 
mitivo y quedando el Bmco exento 
toda responsabilidad. gj 

Madrid 27 de Septiembre de 1904.** 
Vicesecretario, Francisco Balda. 
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